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Linea eléctrica

Sr. Delegado prcvinchlJ del Ministerio de lndustria en Valencia.

Origen: Apoyo número 17 de CirCu.nva!ación II-Vilianueva,
Final: Centro de transformación número 1. ..La Haba-.
Tipo: Aérea, trifásica.

ItESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que secUa.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener.
gia· por la que se autotizaa ..Omnium Ibérico. So­
ciedad Anónima". !fna industria de suministro de
agua potable a la playa de Miramar, en el término
municipal de Miramar (Valencia),

Vista la solicitud presentada por ",Omniun Ibérico, S. A.-,
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De­

legación Provincial del Ministerio de Industria en Valencia.
Esta Dirección Genera.l, de aCuerdo con 10 dispuesto en ios

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 207211968, de 27 de julio,
ha resuelto autorizar las instalaciones sOlicitadas, con arreglo a
las slguientés condiCiones.
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Visto el expediente incoado en esta Delega.ción Provincial a
petición ,de "Fuerzas Eléctricas del Oest€!. S. A.-, con domicilio
en ViJlanueva de la Serena, en solidtudde autorización y decla­
raciQ-n en concreto de utilidad pública para la instalación eléctn­
ca que se reseña a continuación; y cumplidos los trámites re·
glamentarios ordenados en el capítulo .III del Decreto 2617/
1965 sobre autorización .. deinstaltu:ione~eléctrícas. en el capitu­
lo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre ex­
propiación fOlLosay sanciones en materia de instalaciones eléc­
tricas, y de acuerdo cón. 10 .ordenado en la. Ley de 24 de
noviembre de 1939sohre ordenación:y def~nsa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a prcipuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.-. la instala..­
ción eléctricu. cuyas principales cara-ct-erísticas son las si~
guientcs:

al Capacidad máxima aproximada de suministro; 2.600 me~

tras cúbiCos por día.
b} Las instalaciones comprenderán: Un pozo en el que se

instalará un grupo de .. impulsión de 34 CV.• que suministrará
2.000 litros por minuto a 52, metros de altura. Una estación trans­
formadora sobre poste de relación 20.000/220 y una potencia de
50 KVA, e instalaciones.eléctricas. La conducción desde el pozo
hasta la red, mediante una tuberia· de fibrocemento de 400 me­
tros de longitud y 250 milimetrosde diámetro. La red de dis~
tribución forma.da por 1.250 metros de tubería de 200 milíme­
tros·· de .diámetro, 750 metros de 150 nülímetros. 750 metros de
t25 milünetros, 55tnetros de 100 mílfmetros, 2.100 metros de SO
milimetros. 220nie-tros de 70 miiimetros y 2.870 metros de 60 mi­
límetroS.

cJ La inversión total será de 7.657:870 pesetas.

4. Para. introducir modificaciones que afecten a la condición
3; será necesario obtener autorización de esta Dirección Ge­
neral.

5. Se facuIta a esa Delegación Provincial· para aprobar las
condiclOneS concretas de aplicación del proyecto e introducir las
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. La Administración se reserva el .derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
~ncumplimientode las condiciones impuesta.s, por la' declaraCión
mexacta .en. los datos suministrados, ti otra causa excepcional
que lo justifique.

Lo quecoffiunico a V. S. para ,su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afl.Qs.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-El Director general, José Luis

DíazFernández.

1. La autorización úniCurn'2'ntees váKda para ..Omnium Ibé­
ríco. S. A.». siendo intransferible en tanto no se haya realizado
el montaje. salvo autorización expresa de esta Dirección Gene·
ral y en ningún caso podrá ser enajenada· con independencia de
las instalaciones a que se refiere.

2~ El plazO para la puesta en marCha es de doce meses a
partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá
en conocimiento d~ la Delegación Provincial de este Ministerio
la terminación de Iasinstalaci0Iles, que no podrán entrar en fun­
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha
de las mismas.

3. La instala.ción que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los siguien­
tes datos básiCos
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RESOLUC10N de la Dirección General de ·la Ener­
gía POr la que se autoriza a ..Ceñal yZaloña_;
..Butano Migaya-".. .B,. R, .García Rodríguez. Her­
manes. S, A._, Y ..Camping Gas Asturías.. un centro
de almacenamiento ds··gas ·UClLCtd.o •. ·de petróleo·en­
vasado de categorta especial. con una capaci.dad de
150.000 kilogramos, en la finca ..EITofoUo yLa
Catalana",. situada en San.ClaudiofOviedoJ-,

Vista la solicitud presentada. por ",CeIial. y Za.lüña... «But~o
Migoya.. , cE. R.. GarcíaRodríguez,Hermanos, S.A-.-,y .Cam~

ping Ga.s Asturias- para ... que se les. a.utoríce . la: instalación de
un centra de alma<;enamiento de gas líC,Uado:de' petról~o envaS&:'
do de categorla· especial, con·. unacllPa.cidad .de. ·lSQ.OOO kilo"
gramos, en la finca ..El Torollo yLa catalana,., situada en San
Claudia lOviedo}, a cuyo efecto acompañan elt:orrespondlente
proyecto.

Teniendo en cuenta el informé .. de la. Delegación Provlncial
del Ministerio de Industria, y a propuesta de la Sección de In..,:
dustrias del Gas y del Agua. .. .. .. ... '

Esta. Dirección· General, cie acuerdo con lo dispuesto en la
Orden ministerial de SO de octubre de. 1970, ha resuelto ,auto·
rizar la instalación del.centro de almacenamiento Súlicitadocon
arreglo a las condiciones .sigUientes:

1.- La autorización únicamente es válidapara"Ceñal y Zalo~
ña", ..Butano Migoya_ «E. R. García Rodriguez Hermanos~ So..
cieda.d AnónimB.:6, y «Camping Gas A$turias-,. siendointransferi­
ble en tanto no se haya realizado el monta.je, salvo autori.
zación expresa de esta Dirección General. yen ningún caso po.
drá ser enajenada con independencia. de las instalaciones· a que
be refiere.

2." El plazo de puesta en servició será de seis meses, con..,
tados a partir de la fecha. de esta ,autorizaciG.i1.

3." Las distancias entre las naves destinadas a botellas He:·
nas. con capacidad de.·almacenamiento de· 37.500 kilogramQs
cada una., equivalente a un centro de 1." categoria, serán de
20 metros como mínimo.

4." La instalación·. que. se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con las bases del proyecto presentacio.incluyortdo .10
señalado en .la. condición 3." de. esta. Resolución •.. debiendo las
citadas Empresas. antes ae lapueg.f.a en marcha, 'las normas de
esa ~elegación Provincial. p.ara sU aprobaciÓn, las normas. de;,
s~gu;ndad pa~a.la ..expl~taclon. ~el.centro~ La.·.Delegación'Pro•.
vlllclal del MIUlsteno de Industnahará las·compropacíone-s ade-:
cuadasal objeto de que la construcción y funcionamiento del
centro se ajuste a las normas obligatorias vigentes para tal
clase de. instalaciones.

5.11. Tanto para almacenamiento de botellas llenas como va·
cías no se permitirán más de cUatro alturas de .jaulas.

6." Cúa.lquier modificación que se considere necesario iritro.
ducir en las instalaciones habrá. de ser autorizada por esta Dib
rección ·General.
. 7." El peticionario. dará cuenta de .la terminación. de· las
mstalacion~s .a la Del<:g~.ióp Provincial de estE). Ministerio, para
su reconoclmlfntodefmltlV? y leva,j)tamiento del acto·. de puesta
en ~arch~, sm cuyo reqUlsJto aquéllas no podrán entrar en
funCIOnamIento.

S." La Administración se re¡erva. el d,erecho dé. dejar· stn
efe~to esta.. a.:utorización en el· momento eil· que sedemuostre
el 1.~cu~phmlento de las condiciones impuestas o por la dada­
raclOn Inexacta. en los datos suministrados.

L~ que oomunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS gua.rde a V. S.muchos años.
Madrid, .23 de febrero de 1974.-El Director general José

Luis Díaz Fernández, '

630 metros de 125 mil1metros. 730 metros de 100 milímetros.
1.905 metros de 80 milímetros y 1,280inetrosde60milimetro!.

el El presupuesto de ejecución será de 2.3HL2S:l pesetas.

4. Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización
de esta Dirección General. '

5. Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobarlas
condiciones concretas de aplicación: del proyecto e introducir las
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

B.Con anterioridad a la puesta en marcha, -don B¡u'tolomé
Romaguer:a Prats deberá solicitar; a través de )aDelegadón
Provincial del Minü¡terio c:i6 Industria; .1a aprqbación de las ta­
rifas de suministra de agua potable correspondientes.

7. La Administración se reserva el derecho de deiar sin
efecto esta aprobaci6nen el momento enqu-esedemuestre el
incumpliminto dé las condiciones impuestas por la· de¡;;laración
inexacta en los datos suministnidosu otra causa. excepcional
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1974.-'El Director· gé.i1eral, José

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en BaJeai·es.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Oviedo,


